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La Mesa, Cundinamarca, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia: REQUIERE – SUCESIÓN 201600091 

 

 

 

Previo a atender lo solicitado en escrito que antecede, por el abogado del 

señor FERNANDO ALBERTO SÁNCHEZ MALAGÓN, interesado debidamente 

reconocido dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante 

BEATRIZ MARTÍNEZ PINZÓN, se le requiere para que, en forma inmediata, 

cumpla lo ordenado en auto de 8 de febrero pasado, en relación con facilitar 

la labor del perito MARIO HÉCTOR MONROY RODRÍGUEZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

    
     


